
ASo de 1857. M i é r c o l e s 2 <?e D i c i e m b r e . N a m e r o 144. 

I" 

D E L A 

PROVINCIA DE LEON. 
Se publ ica eslfi peridiltco oficiiil los l . i incs , Mi i ín -o los . v T i í r n e s . So s t i í d r i b c m la Utít lacc'on calle de b (laniini^a Vie ja p ú l n e r o 5 a l ¡ i rec io de l l td r s . n o r n n año . l i ! ) jior seis m e s e s , 

y 3!i a l I n m e s l r e , ('.¡ulu cjein[)lal dos rtale.i. ' E s de cucuei i .a del e i ü i o r ;1 |t:';;n di-I üi i i l trn y disiri!ju<;;i!ii ¡1 domic i l i o . L o s amuieios il fil) c ú n l i m o s euda l inea l iara 
los MISLYÍlores y ú real (.ara los cii:o no lo sean . 

«ACETA EXTIUOUMNARU BE 5IACSID 

del Sábado £S de Nuviemko ¿e 1837. 

PRESIEGNCU DE!. COSSEIO DE JllXISTRO?. 

El Jloyoriionio mayor (!o S. 31. (¡ico 
con esta Toclla al Excelentísimo Sr l're-
sitisnlo ilul Consejo do Ministros lo que 
sigse: 

«Excmo.'Sr.: ElExcmo. S' D.Junn 
I'roncisco Sanclie/, primer., Múdico do 
Cátiiara, medico lo siguiente:' 

'ExfiRO.'Sr:': í.a Reina nuestrn Suiio-
rr. lia d i lo á ta un rohusio 1'iiíxcirE, y 
iT.n'loila folicidad, li los diez y cuarto de 
esta noche. 

Ucsilu poco después cíe medio din 
empeló á sentir S. M . los anuncios do 
un paito próximo. 

T:*ta '.rúncinn natural so declaró ó 
poco mes de l.:s cinco de In tordo, desde 
cuyo hor.i s¡¡;ui(i luista su terminación 
un curso rcgulni:. 

S. IT. y S. A. el Principe reden na
cido siguen en estado completamente 
satlsfoclorio. 

I.o que con el mas TIVO placer tengo 
lo honra do participar li V. E. para su 
conocimiento. 

Dios guardo á V . E. muchos aüns. 
Palacio ¡i las once de la noche del dia 23 
de Noviembre de 1357.==E1 Duque de 
Büiléi i .=Excmo. Señor Presidente del 
Consejo de Mitúslrps.» 

Excmo. Sr.: S. M . la Peina y S. A. 
ol ougiiisto PHÍMCIPR reden nacido lian 
pasado bien la noche y continúan sin. 
novedad. Palacio 29 de Noviembre de 
¡Su / . . ' . 

(¡ACETA EXTItAOUIJISARlA DE MADHID 

del Domhigó 29 de Xovimlrc de 1337, 

PRESIDENCIA DE1. CONSEJO DE JIINISTROS 

ARTICULO DE OFICIO. 

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha recibido por .conducto 
de la lUijordomin JIoyor de S. M . el si 
guíente porto dado á las nuevo de la 
mañana do hoy por el primer Médico de 
Cámara P. Juan Francisco Sánchez. 

(CiJCETA DEL 29 Dü NOTIESIDUE NUJ1. 1.790.) 

ULMSTEBIO DE GUACIA. Y JUSTICIA 

Eea les decre tos . 

Vengo en admitir ¡i D. Fidel Arana 
la renuncia quo ha hecho -dé b Presi-
deñcio de Sala en la Audi'Micia de Ovie
do, para la que se halioba electo: decla
rándole cesai'lc con sus honores y con el 
haber que por closilicocion le correspon
do, sin perjuicio, de utilizar oportuna
mente sus servicios. . 

Darlo en Palacio ó veinticinco do No
viembre de mil ócliocientos cincurnla y 
siete.—Está rubricado de la lienl mano. 

El ministro do Gracia y Justicia, Joa
quín José Casaus. 

Vengo en promover á lo PresiJcncio 
de So1'-!, que resulta vacante en la Au
diencia de Oviedo por renuncia del eleo-
t« I ) . Fidel Arana, o D. Wenceslao Díaz 
Argiiellcs, Slnglslratlo de la de Albacete. 

Dado en Palacio á veinticinco do No-
vicmlire do m:l ochoeicolos ciucacnla y 
siete.='.ísiá rubi icailo de la üeal mano. 
= E I Jjlnisiio de (¡racia y Justicia, Joa
quín José Cosaos. 

Vengo en trasladar á la pinza de Ma
gistrado, que resulta vacante en la Au-
dicnclo rio Albacete por promoción do 
l ) . Wenceslao Díaz Argiiellcs, á Don 
Mariano Peralto, que sirve otra igual en 
la do Mallorca; y en nombrar poro esto 
vacante ó D. José Ignacio Itipoll, Tenien
te Fiscal de Hacienda en el Tribunal 
Supremo de Justicia. 

Dado en Palacio á veinticinco do No-
vicm'ue de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado de la Itcol mano. 
—E| Minislro de Gracia y Justicia, Joa
quín José Casaus. 

MIXISTEKIO HE LA CUEItl iA. 

. 'Excmo. Sr.: habiónilo acudido á es
te Miidslcrin el Capitán general de An
dalucía con lecha (ideSeüeinbre.úl.liino,. 
dando cuenta de las contestaciones habi
das entre su autoridad y el llegenlc do 
lo Aiiilieiici.i de Sevilla con motivo dolos 
honores nrlilareü que osle prelcndia lia
ra la misma. ¡1 consecuencia dé la üeal 
órden circu'or de 18 de Agosto próxi
mo posodo, expedido por osla Secretario, 
S.. M . ..tuvo por..roiivc¡i:eiitc oir. acerca 
del osunlo al-Tribunal Supremo de Guer
ra y Marino: y cnnforináiidosc cu un to
do con su parecer eniiliijo en 2íi del m e 3 
anlerior, so ha dignado declaror quo la 
Real órden do quo se trato es relallva ó 
las posesiones do (jltraoiar, y quo de
biendo causar ton solo a l i sus elVctos, 
puesto que únicaun nte aquellas, líeoles 
Audiencias tienen concedido el go.-c i'o 
honores mililores por los distintas couüi-
ciones cu quo con respeeío o los dé lo 
Península so hallan, carece de funda-
mcnlo lo p i c l c H s i o n que dio origen A la 
présenle consulto. 

De órden de S. M . In digo ó V. E. 
poro su conc.ciiiiienlo y linos correspon-
dienlcs. Dios guarde ó V. E. muchos 
años. Madrid, IS de Noviembre de 11337. 
=Ar i i iu rv .=Scnur 

MINISTEMO DE I.A GOIIEUNACIOX. 

StAsecrelnria.—Sección de Adminis-
tnicton.—Neijoc'utdo 7.* 

Excmo. Sr.: Remitido ú informe do 
los Secciones de Gracia y Justicia y Go
bernación del Consejo Real el expedien
te sobre autorización para procesar ¡i Don 
Antonio Moreno Val lo , ' D. Francisco 
Moreno, ü . Narciso Gallonlo, D. Fran
cisco Izquierdo y D. Custodio Cannona, 
individuos que fueron del Ayuntamiento 
do Magacela en 1853, han consultado 
lo siguiente: 

«Estos Secciones lian cxnininodo un 
expediento instruido por el Juez do pri
mera instancia de ViHanucva de la Sere-
iia pora procesar ó D. Antonio Moreno 

Valle, Francisco Moreno, Narciso Gallar
do, Francisco Izquierdo y Custodio Car-
mona, individuos quo fueron del Ayun-
lainiento de Magaccdo en 1833, por atri-
boirsclcs que habion cometido el delito 
de falseJad en uno de los acuerdos: 

Vislo el certideado expedido con re-
fcencio al expediento formado en 1811 
pora el rcpnrllniicnlo do 7-11 foncgosMlo 
lierra de propios en sucrlos de ó cuatro, 
con el canon do 33 rs. por codo uno: 

Visto el escrito do denuncio presen
tado por Asisclo .Muñoz, á nombre rio 
José Izquierdo, en'cl que sc-expreso qiin 
los individuos de lo Municipalidad ilo 
1833 dispusieron, en octa.de 3¡) de Ene
ro did mismo ano, despojar ó los herede
ros de .lósela García de las cuatro l'iue-
gos quo ó esta mujer han cabido en suer
te, suponiendo inverozmente que había 
renunciodo, con cuyo motivo solicitó se. 
los formase la correspnndienlc causo, ¡i 
íin de que so les impusiera un correcti
vo por el delito do falsedad que habían 
come! ¡do: 

Visto la conlostacinn dada por lo.» 
denunciados, en la que mouiliestan quii' 
Josefa Garciii hizo trasposo de sus cuatro 
fanegas ó favor de Antonio Sánchez Vo-
lienio, según nota extendida al rever.*» 
do la papeleta que contiene su lote: 

Vislo el recibo do 9 de Agosto do 
1813, en el quo se cspecilira haber sa
tisfecho Sánchez Valiente 78 rs. por sus 
suertes: 

Visto el cerlifleodo del ocla do 2 ¡ du 
Novicuibre do 183(>, en lo quo el Ayun -
loniienlo de este año dispuso devolver ¡i 
los herederos de la viuda las fincas do 
propios con que á eslo se la había agra
ciado, rcscrviindolcs el derecho para re
clamar daños y perjuicios: 

Considerando ser probable que ct 
Ayunlomiento do 1835 diera crédito ó I» 
nota que se hulla al reverso de ta pape
leta que contieno la suerte quo bahía to
cado ó Josefa Garcio, en la quo traspasa 
su loto á su convecino Antonio Valiente,, 
y que conforme li esa minnla so cxteir-
díera el acuerdo, expresando quo la Jo
sefa había renunciado: 

Considerando que en 1811 se repar
tió el terreno en suertes de cuatro lane-
gas por persona, con el cánon de 3(¡ rs. 
por cada una, y que Antonio Volient* 
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pagoba en 1843 la suma de 78 rs. por 
sus toles, circunstancia que la Munici
palidad dice haber tcnitlo presente para 
formar juicio de que la isaencia y el 
traspaso eran actos consumados: 

Considerando que no consta que el 
Ayuntamiento extendiera e! acuerdo de 
mola Sé y con ánimo de Ferjud.'ccr ¿ los 
herederos de Josefa Garoí:, antes, por 
el contrario, la presunción legal cs'-a por 
que obrase conforme ú los fundamentos 
enunciados: 

Considerando que si la Municipali
dad de 1865, por una errónea inteligen
cia, ocasionó algunos daüos y perjuicio» 
i los referidos sujetos, lo que procede 
es, no la formación de causa, sino la 
iscmputeute redamación civil para que 
so les entiegue las fincas y so ios iiidcm-
nice dó cuanto en .justicia corresponda, 
determinación ya adoptada por la corpo
ración' municipal de 18a7. 

Las Secciones opinan que puede 
V-.- E. servirse inclinar el ¡inimo de S. 51. 
á que se niegue la nu'ori/.ociu» que so
licita el Juez de primera instancia de V i -
llanucva de la Serena para proceder con
tra los individuos del. Ayuntamiento de 
1855.» 

Y haliiéndoso dignado S. M . la Reina 
(Q. D: G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de 
licai «rden lo digo i¡ V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 

Dios guarde á. V . E.-muchos aüos. 
Madrid, 23 de Noviembre de 1857.J= 
liermudez de Castro.=Senor Gobernador 
de la provincia de Badajoz. '< 

—2—, 

Excmo. Sr.: Bcmilido: h jnforme de 
las Secciones de Gracia y Justicia y Go-
licrnocion del Consejo llcal el expedien
te promóvióo entre el Gobernador dé l a 
provincia de'Valencia y el Juez de Ha-
lucnda de la misma, sóbre autorización 
para procesar ü D. Francisco Almenar y 
Qnevedo, Cobrador do contribuciones en 
1854, han consultado las Secciones lo 
siguiente:' 

•Estas Secciones han examinado el ex
pediente c i virtud del quecl Gobernador 
de la provincia de Valencia negó al Juez 
de Hacienda de la capital la< auío.-iza-
ciun que había solicitado para procesar á 
1). Francisco Almenar y Qucvedo, Co
brador de contribuciones en 18'óí: 

Itesulta de este expediunte que en el 
Jizgado de Hacienda de Valencia se ins
truía una causa, con la eorapclcnte au
torización, contra Vicente Jimcno y Blas 
Torres, Alcalde y Socrctario que fueron 
del Ayuntamiento de Albuixcch por su
plantación .de expedientes do partidas 
fallidas en la cobranza de contribuciones: 

Que como on uno de estos expedién-
tcs se encontrasen algunas firmas que 
parecían ser de D. Francisco Almenar, 
Cobrador de -contribuciones que fué en 
U ¿poca en que la suplantación tuvo l u 
gar, ü . llamen Cátala, ó instancia de 
qtiicu parece se seguía esta causa, pidió 
<nn se procediera también contra este 
'interesado: 

Que en su consecuencia el Juez pasó 
lo» autos al Promotor Dscol para infor-
<*<!, i liiuitándose. este funcionario & 

decir que no tenia inconveniente en que 
se procediera contra Almenar, le fue
ron devueltos los mismos autos para que 
emitiese su dictamen, teniendo en cuen
ta (¡30 Almenar ora funcionario público: 

Que el Promotor fiscal no ¿ijo mas 
en su nuevo informe, sino que, acor
dado el procedimiento contra Almenar 
precedía pedir autorización al Goberna
dor de la provincia, y en su consecuen
cia c! Juez dictó auto para que se pidie
se esta antorizaciou, remitiendo testimo
nio de h aetr.ado: 

( k c el Gobernador, oído el Consejo 
provinchl y de conformidad con su ¿ic-
tjjnen, n?gó la autorización, fundándose 
«n que la base del procedimiento que 
se intenta contra Almenar e.-tü reducido 
á que dos maestros de instrucción pr i 
maria, nombrados-peritos para practi
car el cotejo de (Irmas que Almenar ha
bía reconocido como PUJOS con otras que 
habia dicho eran falsas, declararon que 
habia inmensa diferencia de linas n otras 
viniendo así a quedar reducido á una le
vo sospecha el cargo que puede posar 
sobro Almenar: 

Considerando: !.* Que de los docu
mentos que se han tenido ú la vista no 
resulta hasta ahora, en manera alguna 
qiicel Cobrador de contribuciones Don 
Francisco. Almenar se extralimitase en 
el ejercicio de sus funciones administrati
vas, no habiendo, por lo tanto, motivo 
bastante para dirigir contra el las actúa-
ciones: - - . 

2." Que el Juez puede continuar es
tos libremente en averiguación de todos 
los incidentes, del delito qué persigue, 
sin necesidad de la autorización .que so '̂ 
licita, y reclamarla cuando llegareí ii re
sultar culpabilidad do parte de Almenar. 

• «Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa dada por. el Gober
nador de Valencia .al Juez de Hacienda 
do la capital y lo acordado.».: 

La acórdoda i que la anterior con
sultase refiere dice asi: 

"Estas Secciones, en sesión celebra
da en 5 del .corriente, acordaron en el 
expediente sobre autorización para pro
cesar & D. Francisco Almenar y Queve-
do, Cobrador de contribuciones de Va
lencia en 1831. que se manifiesto, i 
V . E. lo conveniente que es, que se 
prevenga por el conducto respectivo al 
Promotor de Hacienda de aquella pro
vincia que para cumplir con lo dispues
to en el art. 2." del Ileol decreto de 27 
de ¿Marzo de 18o0 debe fundar los dic
támenes que emita en cumplimiento de 
lo que en ol mismo se dispone.» 

Y habióndos» dignado S. M . la Rei
na (q. D. g.) resolver do conformidad cotí 
lo consultado en ambos oxlrcmos por 
las Secciones del Consejo, de Eca! Or
den lo comunico A V . E. para tu inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios 
guardo ó V . E. muchos años. Madrid, 
23 de Norienibrc de 18i7 . — Manuel 
üermudez de Castro.—Sr. Kiuíslró de 
Gracia y Justicia. 

Remitido i informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente sobro auto
rización para'procesar á Félix Pelegrín, 

Alcalde que fué de Fabara, han consul
tado lo siguiente: 

"Estas Secciones han examinado el 
expediente de autorización paro procesar 
i Félix Pelegrín, Alcalde que fué de 
Fabara, por no haber llevado el, libro 
de multas como está prevenido, y no ha
ber dado á los interesados copia autori
zada do las providencias gubernativas so
bre faltas, autorización negada al Juez 
de primera instancia de Caspe por el 
Gobernador de la provincia de Zaragoza; 
resulta de dicho expediente: 

Que en 1." de Enero del presente 
ofio Antonio Eaus y otros vecinos de di
cha villa denunciaron ante el Juez de 
primera instancia el hecho de haberse 
exigido por Félix Pclcgrin multas en d i 
nero, sin que se les haya entregado el 
papel conespoadíente, A pesar de haber 
transcurrido algunos meses. 

Practicadas las correspondientes d i 
ligencias en averiguación de los hechos 
denunciados, si bién se ratificaron los 
denunciantes, aparece que cuatro veci
nos fueron multados 4 virtud de juicio 
de'faltas según el libro que obra en la 
Promotoría, así como que en .ellos está' 
unido el respectivo papel de inultas, no" 
constando en dicho libro de juicios del 

'alio de 1855 se hubiera celebrado con
tra los demás multados. . - . 

No obra en la Secretarla de la Junta 
de Alfardas libro alguno referente ú mul

itas impuestas; pero comprobando las di
ligencias, resulta que los mullas fueron 
exigidas gubernativamente, y entregadas 

!sé'invirtieron en papel, llenando como 
'correspondía sus respectivos pliegos, ex
c e p t ó una de 20 rs. qué dfirmába.Ra
món Cafiardo habérsele impuesto; poro' 

;se ha aprobado,' por la declaración de 
Joaquín Vallespi, que este re'c¡b¡ó'!d|chos' 
•20 rs. por indcmríízacióhdel dafio cau
sado en su campo por liña .'caballería del 
multado: - •'•'• :'•'.' '• "...:'•' • 

El promotor fiscal, opinando que él-
cargo .que le resultaba al Alcalde Félix 
Pelegrín consistía en no haber: llevado 
el libro de providencias gubernativas, 
conforme ó lo dispuesto en la regló 0." 
del Real decretó dó 18 do ÍSIayo de 
1853, y la falta de cumplimiento de la 
disposición 7." del mismo, lo que cons-
tituia un delito, pidió que se impetrasé 
la correspondiente autorización, á lo que 
accedió el Juzgado: 

Oido el Consejo de provincia, y con-
formúddose con su dictamen el Gober
nador, denegó la autorización: 

Considerando que no se ha probado 
el hei.ho de haberse impuesto multas 
en dinero i los vecino* de Fabara \.oi 
el Alcalde Feliz Pelcgrin: 

Considerando que si bien la dispo
sición 6." del Real decreto de 18 de Ma
yo de 1853 obliga d los Alcaldes ó lle
var un llbro.de todas las providencias 
gubernativas que dicten sobre faltas, y 
la 7.', que previene se dé una copia au
torizada en la forma, allí prevenida, y la 
8.' que declara incurso en responsabili
dad al Alcalde que omitiere lo dispuesto 
en el art. 6.*, ó negare ó dilatare la en
trega de la copia de que habla el 7. ' , 
responsabilidad que le podrá ser exigida 
i instancia de parte ó de oficio por el 
superior gerárqulco inmediato, la infrac
ción no constituye delito: 

Considerando que en esto caso el 
abuso cometido por dicho Alcalde fué 
en el ejercicio de su autoridad adminis
trativa por haber Impuesto gubernativa
mente dichas multas: 

Las Secciones opinan que puede V. E. 
consultar á S. M , se digne negar la r.u-
lorización solicitada por el Juez de pri
mera instancia de Caspe.» 

Y habiéndose dignado S. AI. la Rei
na ' (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, d» Real orden lo comunico á 
V. S. paro su inteligencia y efectos cor-
respondlcates Dios guardo á V, S. mu
chos tilos. Madrid; 23 de Noviembre de 
1857.—Bermudez de Castro.—Sr. Go
bernador de la provincia de Zaragoza. 

(GACETA BEL 27 DE Konzmas xúa 1788 ) 

Eoales fiéorotos. 

De acuerdo con mi Consejo do M i 
nistros, Vengo en admitir á D. Francis
co Sepúlvcda la dimisión qué ha hecho 
del cargo de Gobernador de la provincia 

.de Canarias, para que fué nombrado por 
mi Real decreto de 14 del actual. 

2;do on Palacio ó - veintiséis do 
Noviembre de i r . l l cchoclcntos cincuenta, 
y s¡eto.=Gs!á rubricado de ja'Real ma-

, n ó . = E l Presidente del Consejo d c 5 ! ¡ -
: nistros; Francisco Armero y Peñaranda. 

De acuerdo con mi Consejo de M i 
nistros,. Vengo en 'nombrar. Gobernador 

:de la provincia de Cenarías á D. Grego
rio Pesquero, Secretario del Gobierno do 
lá do Valencia. 

Dado en Polodlo á veintiséis de 
Kovicmbré de-mil ochocientos cincuenta 
y s ie te .=Estú rubricado de la Ileol ma-. 
nó.==EI Presidente del Consejo de M l -

'; nistros, Francisco Armero y Peñaranda, 

M1NÍSTESIO DE LA GOBERNACION. 

' ItEAL DECRETO. 

Vengo en nombrar Alcalde Corregi
dor de Madrid, con arreglo al art. 10 de 
la ley dé Ayuniamientos, á D. José Oso-
río y Silva Duque do Sexto y Diputado i 
Cirios. 

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos cincuenta'y 
siete.—Está rubricado de la Real' mano. 
= E 1 Ministro do la Gobernación, Ma
nuel Bermudez de Castro. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA! 

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
dice con esta fecha al Regento de la A u 
diencia de Cáccres lo que sigue: 

•Enterada la Reino (q. D. g.) de la 
consulta que por conducto de Y . S. ele
va ese Tribunal con motivo del nombra
miento que como Regente interino, ha 
hecho en favor del sargento licenciado 
del ejército D . Agustín Sanlnno para una 
plaza de alguacil de esa Audiencia, se ha 
servido declarar que los Regentes inte-
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rinos. cunlquicra que sea In canso en vir
tud de la cual ejerzan dicho cargo, tie
nen las mismas atribuciones que concede 
,i los propietarios el art. 24 do la lieal 
úrdnn do 30 de Octubre de 18í)¿ para el 
iiombramicnlo de subalternos en su res
pectivo Tribunal, y acordar al mismo 
tiempo la validez del vcriOcado por V. S. 
en favor de 1). Agustín Santano.» 

Lo que traslado ú Y . S. do Real 'úr-
den, comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, a los erectos consi
guientes. Dios guarde íi V. S. niuclios 
anos. Madrid, 25 do Noviembre do 1857. 
= E I Subsecretario, Komon Gil Osorio 
= S r . Regento de la Audiencia de 

I.a Reina (([. D. g.), en despacito del 
dia 13 del actual so ha dignado nombrar 
para los curatos vacantes 'que á conli-
nsacion se expresan á los sujetos siguieu 
tes: 

Diócesis de Barcelona. 

Pora la Vicaria perpúlua de los par
roquias unidas de la villa de Graus á 
I ) . l'cdro Ynldellon. 

l'aro el curólo de Ccrlcr á 1). Pedro 
Dclmas. 

Para el de San Martin de Veri á 
D. Miguel Palacin. 

l'ara el de f.eresuclo á D. Antonio 
Gustillo. 

l'ara el do Espierba ¡i D. José Maura. 
Para el de las Colladas ú D . Jos* Mii i -

chot. 
Para el do Morillo de San Pietro á 

D. Agustin Arnall. 
Parala coadjutoría parro<iuial dcWel-

sa i » . Fiiüx Subrá. 

Ordenes «ili lnres. 

Par» la Vicorlá de Vallado (Valencia) 
•4 D. Francisco Fabregat y Hamos. 

Paro la Itectoria de Ccrvcra (Tortosa) 
& D. Celso Roca y Bort. 

Y para ía d¿ Canét de Roig (' 
á D. Jósó'Joaquin Marti , 

crctorio, Manuel Manso de Zúfiiga.-
Señor 

MINISTERIO DE MARIX. l . 

El Comandante general occidcnlal 
del departamento de Ferrol participa á 
éste Ministerio que con objeto do solcm-
nizor los dios do S. 51. la Reina (q. D. g.) 
se botó al agua el 19 del corriente, ¿es-
do una de las gradas de aquí 1 astillero, 
el casco del buque de hélice Nurvae:. 

Dios guarde ¡i V. I . muchos oDos. l l a -
síriil, ~'¿ de Noviembre de 1857.—Sala-
ver r ¡a .=Sr . Director general de Obras 
públicas. 

rtosa) 

Para el curato do San Vicente de 
Castellvlsbal á D . Juan Alvarcda. 

' Para el do Santa • Harta. de lo robla 
de Claramunt ii D. Joaquín Alen.; 

Para el de San Julián de Llesademunt 
á D. Pablo Serró! 

Paró el de San Saturnino de Montor-
. nes á D. Jaime.Travcr. 1 

Para el de Santa María de Castelldc- | 
fols ó D. Jáimo Vínolas. I 

Pora el de Santo Mario de Ullastrells i 
á D. Juan Rafael Petelló. 

Para cl ilo Santa Mario de Cerdailolo 
ú D. José-Alguer. ' 

Para el de Sonto Moría de Momnoló 
i D. José Sibinn. . 

Paro el de Santa F6 á D. José Pla
nos.;.'; ' ' 

Pora el de San Adrián de Besús' ií 
D. Jaime Corren. 

Para el do Santa Magdalena de Bo-
nastie á D. Fernando Pagos. 

Diócesis de Barbastn. 

Para la prebenda de la Santa Iglesia 
de üorbastro, Rectoría de la (mica par
roquia á D. Saturnino López. 

Para el priorato curado de las dos par
roquias unidas de la villa do Grases á 
D. Antonio Armisero. 

Pora el curato de Aínsa ó D. Anto
nio Fuiiianal. 

Pora el de las Poulos i D. Francisco 
Sazalornil. 

Para el do Morillo de Monchis á Don 
Dionisio Soste. 

Paro el de Pueyo de Araguas á Don 
Mariano Abollnna. 

Para la prebenda de la Sania Iglesia 
de Barbastro, Vicaria perpétua del dis
trito de la Catedral, á D. Florencio Es
plugo. 

Pora la del distrito de San Hipólito 
¿ ü . Juan Codera. 

Para la del distrito de San Francisco 
(arrabal de la ciudad) á D. Pedro Lia 
ser a. 

Para el carato de Castejon del Puen
te á D. Vicente Gabas. 

Para el de Coscojuelas de Sabrorve á 
1). Vicente Itiaiuelo. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Número i!).--Circular. 

Exctno. S r : El Sr. Ministro de la 
guerra dice hoy al Director general de 
Infatilcria lo que sigue: 

• La Reino (Q: D. G;), teniendo en 
«lienta que uno vez prohibido la provi- . 
sion de las voconles de Subtenientes de 
los ejércitos de Ultramar en favor de in
dividuos de la clase do paisanos, según-
lo dispuesto en el Real decreto de 22 do 
Setiembre, último-difícilmente podrán 
cubrirse con regularidad los qué ocurran 

; en aquellos dominios, se hó servido resol-
verqué por ahora quedan reducidos a 
uno los dos aílos de cfoclividad en su 
empleo, que para pasar con ascenso 4 
ellos han venido exigiéndose hasta aquí 
por el oriieulo 3." del Real decreto dé 24 
de Mayo dé 1853 y regla segunda de j a 
Real énlen de 1 . ' de Marzo de 1855 á 
los sargentos primeros del de la Penín
sula.» • ' 

De úrden de S. M . comunicada por 
dicho señor Ministro, lotraslado i V. E. 
para sn conocimiento y demos efectos. 
Dios guarde i V. E. muchos aiios. Madrid 
17 de Noviembre de 1857.=EI Nubsé-
cretario, Manuel Manso de Zúüiga. 
Seíior 

Numero l i . = C í r c a / a r . 

Exento. Sr.: El Sr.-Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Artillería lo qne sigue: 

• S . M . la Reina (Q. D. G.) se ha 'ser
vido disponer que durante la enfermedad 
do V . E. so encargue del despacho or
dinario de esa Dirección general de Ar
tillería el General Subinspetor del quin 
to departamento D. Juan Mantilla de los 
Rios.» 

De Real ¿rden, comunicada por di 
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y demos efectos. Dios 
guorde á V. E. muchos oíos. Madrid 
21 de Noviembre de 1857.—El Subsu 

GACETA ntt28DETOviEsmitE, NÜif. l.TSS.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecrctaria.-t-Sccchn de Beneficencia 
y Sanidad—Ncgociadu 3.' 

So ha enterado la Reina (Q. D. G.) 
con profundo sonlimlento de que, ¡i pe
sar de las reiteradas disposiciones dicta
das hasta el dio, óisn hay en España 
2.(155 pueblos que carecen de ccmcnle-
rio; lo cual es tanto mas de extrañar en 
este país eminentemente católico, en 
cuanto á que esos venerandos asilos, con
sogrados por lo llcligion, son á lo vez 
górnnlía seguro do pública salubridad. 
Y deseando S. M . poner remedio é esta 
folta, se ha servido mandar con fecha de 
hoy, que adoptando Y . S. dentro do sus 
facullades las medidos mas elicaecs, pro
cure "que en el menor término posible so 
construyo, cuando menos! un lugar cer
cado fuera de coda población con destino-

cementerio,: prévia:;oprobíicióñ por 
quien'- correspóñdti del presupuesto y 
obfos qne ol efeelo se propongan porios' 
respectivos Ayuntamientos. ' ' ' 

Do Real órden' lo comunico ti _V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento, de
biendo, dar cuento inmediata de'lo que 
se fuere adelantando en servicio tan pre
ferente. Dios guarde ó V; S. muchos 
oilos: Madrid, 25 de Noviembre do 1S57. 
=l!erniii(lcz do Castro.=Sr. Gobernador 
Uc la provincia de...:. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras ¡niblicas. 

l inio, Sr.: Vista la solicitntl de Don 
Casimiro González Cosío, vecino de Re-
nedo de Cabuérnígn, en la provincia de 
Santander, impetrando Real autorización 
para vcriDcar los esludios de un camino 
que'partiendo de Tórrelavega y dirigién
dose por Quijos, Mozcucrros y valle de 
Cobúernigo termine en Rcinosa; 5. M . 
la Reina (Q. D. G.)se ha servido autori
zarle para que con arreglo i los formula
rios vigentes veríflque i sus expensas y 
en el término de cinco meses el referido 
estudio, sin que se entienda que esta 
autorización le otorga derecho alguno 
contra el estado, ni limita la facultad que 
el Gobierno tiene para dispensar igual 
gracia á los qne pretendan el estudio del 
mismo camino. 

De Real úrden lo digo ¡i V. I . para 
su ¡nleligencia y efectos consiguientes. 

D e l G o b i e r n o do U P r o v i n c i a . 

NÚM. 455. 

VIGILANCIA. 

Í7 Sr. Gobernador de la provincia de 
Avila me dkc con fevhu .27 del mes pró
ximo pasado lo (pie sigue; 

León Tahonero, vecino de Aldea Vio-
jo en esto provincia salió de sri pueblo 
en Enero íillimo pora buscar trabajo en 
su oíicio de zapatero, sin que desde 
aquella época se sepa donde existe, su 
esposa y familia desean su regreso; y al 
electo suplico 4 V. S. se sirva dar sus 
órdenes para que si se hallase en la pro-. 
vincia de su digno cargo, se le obligue á 
regresar al seno de su familia, ú que si 
adquiriera noticia do su follocitniento se • 
sirva Y. S. darme aviso para conocimien
to do sa indicada esposa. 

Si'/lis de. í i on Zaliunero. 

Edad 27 ¡i 28 anos, estatura corta, 
pelo negro, barba lampina,, ojos caslañon 

Y se insería r». el Bolelin. ofifial 
j o n expresión de las señas de León Znlm-
vero para que Im ¡Uauldes Constilucinnn • 
les y pedáneos ¿ Mieiduos de la O'anrdin-
cieil praeliijacn las diliijmc'ms eonccnieii• 
les al objclo que se indica en la prein
serta comunicación, f.con í ' d e Dicicvilrii 
(fo"1887 —M. ' .O. /..• Bernardo M u r U 
Calabozo. 

, NUM. 450. 

IH Sr. Juez de primera inslancia de. 
Potes me dice con falta 21 del «iw pró
ximo lo quc.siijue; ' 

En este dia he dictado auto paro que' 
se proceda á la captura de Victoriano 
Rodríguez Lamadrid, sóllero, natural do 
Perro'.o en este partido, fugado de la 
iárcel pública de él en l:i noc'.ie de ayer 
y cuyas senas son las siguientes: Edad 
28 años, estatura 5 pies, un poco hoyo
so deTirnclaj, borbo poca reden afeita
da y con un poco de vigole; pelo costa-
ilo oscuro, bajo de color, cora largo con 
una.cicatriz en la mejilla izquierda; na
riz regular, ojos garzos: viste chaqueta 

.de parlo negro, chaleco idem lomiiien 
negro, pantalón de paño pardo, fajo en
carnada barreada, gorro do patio color 
verde botella, colza borceguíes. 

Y también he dispuesto ofleiar ó 
V . S. como lo ejecuto, poro qne se sir
va prevenir por medio del Bolelin ollciol 
^ue se proceda á la prisión del Victoria
no y sea conducido con todo seguridad 
á disposición de este Juzgado caso de ser 
habido en esa provincia. 

t o que se publica en en el Boletín 
oficial para los efectos que se expresan. 
León 1 . ' de Diciembre de 1 8 5 7 . = « ti. i . 
Ilernurdo María Ccdabozo 



. — i — 

• N ü l l . f o l . 

E U l m . Sr. S u l s i r c t w h del Mwi*-
terío ile la (Jokrmcwn se sirvió coimmi-
cumie lo ijiie siijue. 

En virlud de Reales órdenes expe
didas por el Jllnlslerio do la Guerra, 
la lleinu (Q. V>. G.) ha tenido á bien 
conceder el iclief con abono de sueldos 
ni Teniente Coronel graduado, primer 
Comandante do Inf.uiterio D. Florencio 
liecurril y de lo Gorda, y disponer sea 
dado do baja dclinitivamente en el Ejér
cito el Capitán destinado al Batallón 
proUncial de Mallorca D. José del ta) 
y Arenas. Do- órden de S. M . comuni
cada por el Sr. Ministro de la Goberne-
cion lo digo í V. S. para conocimiento 
de las autoridades de esta provincia, y ó 
fin de que este último individuo no pue
da aparecer en puntó alguno con Hn ca-
r.icler militar queha perdido con arreglo 
á la Ordenanza y disposiciones Tigentcs-

Y se nmincía ra el Bolelin oficial tle 
la promneia ¡>ara los efeclos que se pre-
tienen. I.em l . ' t l o Diciembre de 1837. 
= / í . O. I . Ihrmtrdo ¡ l a ñ a Calabozo. 

N l j M . 438. 

I'J Excmo. AV. Mmislro de la Gober 
tiacion me comunica con fecha 21 del mes 
jpriximo ¡maulo la lleal órden que sigue: 

En visto del mérito y notoria u t i l i 
dad de l.-í obra titulado Veladas del obre
ro, su autor, D. Narciso Coy y l i i y a , 
Doctor del Claustro general de lo univer
sidad de Darcelona, la Reina (<]. 1). g.) 
lia tenido á bien disponer, en acuerdo 
de esta fcclia, que recomiende V. S. ó 
todas las corporaciones que dependen de 
su autoridad la adquisición de dicho libro: 
cuyo Importe !es será abonado en cuen
tas ii las municipalidades como gasto 
Toluntario. 

Ciii/n ¡leal dispnsicwtt se inserta en 
tste periódico oficial para que llegando, 
ú coiiocimienlo de las corporaciones que, 
dependen de este Gobierno puedan adqui
r i r lo obra de que se liare merilo, cuija 
mjnrtanaa es reconocida, llamando la 
ulencion délos Áijmlamicnlos acerca del 

• abono en euenlas niunicipales que se les 
dispensa, León i . " ele Diciembre de 1857. 
— E l Gobernador interino Bernardo Ma
ría Calabozo, 

Arroba de carbón tres reoles cincuen
ta cíiHimos. 

1.0 que se publica para que los pue
blos interesados arreglen á. estos precios 
sus respectivos relaciones, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art 4." de 
la Real órden de 27 de Setiembre de 
18ÍS . León 2S do Noviembre de 1857. 
=Bernardo Mario Calabozo, G. I . 

COMISION PROVINCUL 

D3 iMSTRccciOfi- rnnunu ra ixmt. 

A fin de que tengo el debiilo .cum .-• 
plimienlo el articulo 9 del Reglamen
to provisional para la «jocnclon, do la 
ley de instrucción pública: esta Comi
sión ha acordado que los maestros, y 
maestras de escuela pública de enseñan
za elemental completa y superior, remi
tan al improrrogable term<ne de oclio 
dias nota fonnando casillas diferentes res
pecto de los datos q n e á continuación se 
expresan: edad, títulos, su clase y fecha, 
merecimientos, yailosdeservicio L'íoaSO 
do Noviembre de 1857.=Bernardo Dta-. 
ria Calabozo, G. 1.1'rcsldonte^Anlonio. 
Alvnrcz Rejero, Secretorio. -

ANUNCIOS OFICIALES. . 

Alcaldi* coxslilnciorial de Castropodame. • 

Habiendo terminado la Junta pericial 
la rectificación del amillcraniiento para 
el aüo próximo sé hácc saier.ó.todos los 
en el comprendidos; que so oyei de agra
vios . por-- el. improrogablc termino - do, 
doce diosi Coslropodame.26 do Noviem
bre de 1857.=EI Alcalde Julion üclusco. 

Alcaldía constitucional, de Santa Alaria 
de Ordás. 

Desdo esta fecha, hasta el cinco del 
próximo Diciembrc, acordó la Janta pe
ricial rectificar el amillárámicnln dé la 
producion (crrilorial, cúllivo y ganadería 
de este distrito municipal. Pueden oom-' 
parecer ante dicha Junta cuantos tengan 
que hacer alguna alteración, pues posado 
el tiempo señalado, se harán las liquida
ciones por los dalos que existan, y su 
resuiladose.d la base paro el reprrliniien-
to do la contribución do 1858. Santa 
Maria do Ordos yNoviombfo 15 de 1857. 
= E I Alcalde, Juan Corcía Ordas. . 

Noviembre do 1857.=I,or mandedo del 
Sr. Regente, Juan de la Escosura Hevia: 
Secretario. 

NÚM. 4 5 » 

4." D¡reccion.=Suministros. 

Precios que el Consejo provincial 
en unión con el Comisario de Guerra de 
esta ciudad ha lijado para el abono i los 
de las especies de suministros militares 
que se hagan durante el actual mes do 

• Noviembre. 
Ración de pan de veinticuatro onzas 

castellanas, un real seis cónlimos. ' 
Fanega de cebada veinte y siete 

leales. • 
Arroba de paja tres reales. 

< Arroba de aceite setenta y seis reales. 
Arroba do leña un real cincuenta 

oíotimoa. 

• Audiencia territorial de Oviedo. 

Se halla vacante una plaza de algua
cil del Juzgado de primera instancia 
de la Pola de Lena por fallecimiento 
del que la servia; y debiendo proveerse 
en un individuo de la clase de sargen
tos, cabos ó soldados licenciados qué hu
biesen servido con buena nota, según 
lo prevenido en el arlíciilq 30 de la 
Real órden de 30 de Octubre de 1852 los 
que aspiren ó obtenerla presentarán en 
lá Secretaría de.esta Audiencia sus so
licitudes documentadas dentro del tór-
mino de cuarenta dias á contar desde 
la fecha de esta anuncio. Oviedo 26 de 

PROTIDENCIAS JUDICIALES. 

D. José María Truchart» yEndara Juez 
de primera instancia de la villa y par
tido de Fonsagrada. 

Por virtud del presente y término 
de 30 dias cito, llamo y emplrzo á Juan 
I'crez vecino del Lugar de Corugedo, 
parroquia de Santiago de Moya, en el 
distrito deXovia de Guarna, de este par
tido, para que comparezca á 'responder 
á los cargos que contra ¿I resultan de la 
cansa criminal de olieio que le instruyo 
por haber negado lá certeza de. una 
obligación do préstamo legítimo, bajo 
ape rc ib imien to de que pasado d i 
cho USrmino sin Vérifiáwlo continuara 
el procedimiento en su roveldía, pa
rándole el perjuicio de dererbos. Y ó a 
vez, habiendo indicaciones da queso au
sentó el sobredicho del país en dirección 
al Vierzo déla provincia de Léon, aun
que sin saverse el punto lijo d» su para
dero, exhorto de parte do S. 51: (q. D. g.) 
y do la mia álentnincnU! ruego á las 
Autoridades, asi «iviles como militarus 
y dependientes de ellas en la mencionada 
provincia de León,- procurar su captura 
y.remesa á disposición do oslo Juzgado 
con la seguridad conveniente ú cuy» efec
to van anotadas á continuación sus señas 
personóles y, (i; fin de que.con el espresa-
do.objeto.se inserte en el líoletin oficial 
de lá repetida,provincia, espido el pre
sento en Fohsograda i veinte do Noviem
bre de mil ochocicMitos cincuenta y siete. 
= J o s ú Moría Trucharlé;'—Por su man-' 
dado, Fránciscó Ronion de Ncirá i : 

Sellas dé Juan Peres; •. . . 

Eldad 40 años,.estatura régnlar, pelo, 
ojos y cojas costañó oscuro, nariz regu
lar, barbo poca, cora delgada, color t r i 
gueño.. Viste' choqueta. chálecó y cal
zón de paño sumoñte, boi'inos'de ídem; 
calza zapatos de cuero, y trae en lo ca-
veza un sombrero ancho. 

D. Gabriel Cansoco, tercer Juez do paz 
. del Ayuntamiento constitucional de 

Garrafe de Torio etc. 

llagó saber: Qué por este mi Juzga
do, y en virtud del despacho del señor 
Juez de primera instancia del partido so 
siguen autos de pagó á instancia de Don 
Cayetano López;: vecino do Abadengo, 
contra su convecino Juan Velcz, ó fin de 
hacer aquel efectivo cierto crédito de
clarado en su favor; en los cuales por 
auto de 23 del corriente he acordado so 
saquen i pública subasta los bienes si
guientes: Una tierra trigal en Palacio d 
Vi loria de dos entinas, en 120 reales. 
Otra trigal i las horas de abajo de media 
fnpego en 100 rs: Otra centenai al pro
pio silio do cinco celemines, en 120 rs. 
Otro regadía i la ürvol de un celemín 
en 40 rs. Otra tierra á Solavilla de mc-

j dia Csncga, en 609 rs Otro en Rui foco 

¡i Valdcperal de medió fanega, en 30 rs., 
centenal. Otra pradera en Abadengo ¡i 
los prados del medio de media omina en 
5(i rs. Olro prado que titulan el de Nava 
de cinco celemines, en SO rs. Otro pra
do en Ruiforco ü Yaldccurucño de un 
celemín, en 100 rs. Olro prado en Aba
dengo, titulado prado del medio, do 
cualro eminas, en 1,100 rs. Olro en Pn-
lazuelo, el garviso de dos eminas, en 
1,000 rs. Oírn tierra trigal en Palacio, 
al boimico de 'dos ominas, en 300 rs. 
Otra en ídem de Solavilla de nna'cminn. 
'cu 800 re: Yerba cuatro carros, én 160 
rs. Trigo veintidós eminas, en 242 rs. 
Poja uno ó dos enrrosi en 40 rs. Abono 
ocho carros ó cuatro reales treinta y dos 
reales. ., 

En cuyo virtud, por el presente, lla
mo, cito y emplozn ó las personas que 
quieran hacer postura ó dichos bienes, 
para que en el termino do veinte dios lo 
verifiquen ante mi autoridad, quo será: 
admitida cubriendo las dos terceras par-, 
les de la tasación verificada para la ven-
ta, cuyo remate está señalado para el 
dia veintidós del próximo Diciembre y 
hora de las 10 (lo su mañana en el local 
donde tiene ta audienciá este' Juzgado. 
Dado eu San Feliz y Noucinbrc 28 de 

. lS67.=G¿brtol-Cam¡eco'.=Prir mandado 
d« dicho señor Juez.=Juan Francisco 
Carcedo, Secretario. 

. -ADVIKISnUCMUI ESFECUL 

de Bienes Nacionales ds la proaineia 

• ' de león . •"•' . .', 

Desde el dia 1." del próximo mes do 
Diciembre se venderán á panera abierta 
y á preejos corrientes;:párle'(!e los exfa-
teucias da'lrigo y centeno qce so1,hallan 
en jas paneras de esta capital y en las da 
los partidos. León .26 do Noviembre da 
lS57.=Anibrosioi Ga.cia Palacios. 

ANUNCIOS PARTICULARES. ' ! 

El dia 2C por la tarde desapareció 
del prado do Yillamayor de la Sobarriba, 
Ayuntamiento de Vegas, uno vaco, color 
castaña algo'abardiuada,'de seis años, 
asta alegre y está derrabada. La persona 
que supiera su paradero, la entregará ii 
su dueño que lo es Melchor dé-Robles, 
vecino del mismo pueblo, y abonará los 
gastos que lio;a ocasionado y gratificará. 

IMPRENTA DEL BOLETIN. 
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